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1. ESPECIFICACIONES DE EVALUACIÓN DEL ESTÁNDAR DE 
COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 

Dado que la evaluación de la competencia profesional se basa en la recopilación 
de pruebas o evidencias de competencia generadas por cada persona candidata, 
el referente a considerar para la valoración de estas evidencias de competencia 
(siempre que éstas no se obtengan por observación del desempeño en el puesto 
de trabajo) es el indicado en los apartados 1.1 y 1.2 de esta GEC, referente que 
explicita la competencia recogida en los elementos de la competencia (EC) e 
indicadores de calidad (IC) del ECP0525_2: Controlar las plagas, enfermedades, 
malas hierbas y fisiopatías.” 
 

1.1. Especificaciones de evaluación relacionadas con las dimensiones de la 
competencia profesional. 

 
Las especificaciones recogidas en la GEC deben ser tenidas en cuenta por el 
asesor o asesora para el contraste y mejora del historial formativo de la 
persona candidata (especificaciones sobre el saber) e historial profesional 
(especificaciones sobre el saber hacer y saber estar). 
 
Lo explicitado por la persona candidata durante el asesoramiento deberá ser 
contrastado por el evaluador o evaluadora, empleando para ello el referente 
de evaluación (Estándar de Competencias Profesionales (ECP) y los criterios 
fijados en la correspondiente GEC) y el método que la Comisión de 
Evaluación determine. Estos métodos pueden ser, entre otros, la observación 
de la persona candidata en el puesto de trabajo, entrevistas profesionales, 
pruebas objetivas u otros. En el punto 2.1 de esta Guía se hace referencia a 
los mismos. 
 
Este apartado comprende las especificaciones del “saber” y el “saber hacer”, 
que configuran las “competencias técnicas”, así como el “saber estar”, que 
comprende las “competencias sociales”. 
 
a) Especificaciones relacionadas con el “saber hacer” 

 
La persona candidata demostrará el dominio práctico relacionado con las 
actividades profesionales que intervienen en el control de las plagas, 
enfermedades, malas hierbas y fisiopatías y que se indican a 
continuación: 
 
Nota: A un dígito se indican las actividades profesionales expresadas en 
los elementos de la competencia del estándar de competencias 
profesionales, y a dos dígitos las reflejadas en los indicadores de calidad. 
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1. Determinar el estado sanitario de las plantas, siguiendo las 

indicaciones del personal técnico para adoptar las medidas 
oportunas en el control de plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías, cumpliendo la normativa aplicable. 

 
1.1 Las unidades de muestreo de cultivos se señalan en el terreno, 

aplicando el protocolo establecido, adoptando las medidas oportunas en 
función de posibles plagas o enfermedades. 

1.2 Los elementos de captura (trampas, placas engomadas, feromonas, 
cebos y otros) se ubican en el terreno, considerando las estaciones 
anuales, haciendo seguimiento de ellos, según protocolo establecido. 

1.3 El seguimiento de los elementos de captura se efectúa, mediante visitas 
de reconocimiento en las estaciones requeridas, con la frecuencia 
establecida. 

1.4 Los datos de los elementos de capturas, los síntomas y daños 
detectados en las plantas se registran, siguiendo el protocolo 
establecido. 

1.5 Los datos climáticos y, en su caso, de estaciones de aviso, se registran, 
actualizándolos y estableciendo calendarios de control de plagas, 
enfermedades, malas hierbas y fisiopatías de las plantas según el 
protocolo establecido. 

1.6 La flora y fauna auxiliar, plagas, enfermedades, carencias nutricionales, 
malas hierbas y fisiopatías más frecuentes se identifican, 
cuantificándolas con asesoramiento técnico. 

1.7 Las muestras de plantas afectadas por agentes no identificados se 
toman, siguiendo el protocolo establecido, procediendo al envío al 
laboratorio o a la estación fitopatológica correspondiente. 

 

2. Aplicar los tratamientos fitosanitarios para combatir plagas, 
enfermedades, malas hierbas y fisiopatías en plantas y suelo, 
siguiendo las especificaciones técnicas establecidas, utilizando la 
maquinaria y herramientas, cumpliendo la normativa aplicable. 

 
2.1 Los vehículos, máquinas, aperos y herramientas utilizadas en la 

aplicación del tratamiento fitosanitario se seleccionan, según el método 
de control empleado. 

2.2 Los productos fitosanitarios utilizados en el tratamiento del cultivo se 
transportan, almacenándolos y manipulándolos de acuerdo con la 
normativa aplicable. 

2.3 Los productos fitosanitarios seleccionados, mediante asesoramiento 
técnico se preparan, mezclándolos  y dosificándolos, siguiendo las 
indicaciones de la etiqueta y la normativa aplicable. 

2.4 Las máquinas, aperos y herramientas utilizadas en el tratamiento 
fitosanitario se regulan, calibrándolas manteniendo la dosificación y la 
uniformidad en la aplicación. 

2.5 Los productos fitosanitarios se aplican en el momento establecido, y 
con las condiciones climáticas requeridas, siguiendo instrucciones. 
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2.6 Los métodos no químicos de protección y control fitosanitario (técnicas 
culturales, medios físicos, control biológico, entre otros) se aplican, 
según el protocolo establecido. 

2.7 Las máquinas, aperos y herramientas utilizadas en el tratamiento 
fitosanitario se limpian, cumpliendo la normativa aplicable. 

2.8 El suelo, las instalaciones, maquinaria, herramientas y zonas de 
almacenaje se desinfectan. 

 
3. Aplicar medidas de protección y seguridad en la aplicación de 

tratamientos fitosanitarios, para la manipulación en el 
almacenamiento de productos, envases y residuos de acuerdo 
con la normativa aplicable. 

 
3.1 Los equipos de protección individual requeridos en la aplicación de 

productos fitosanitarios se utilizan, según el producto y la técnica, 
siguiendo las instrucciones del fabricante, cumpliendo la normativa 
aplicable. 

3.2 Las medidas de reducción de riesgo en la aplicación de productos 
fitosanitarios en zonas específicas y respecto a cultivos próximos 
sensibles se toman, siguiendo los protocolos establecidos y la 
normativa aplicable. 

3.3 Las medidas específicas en zonas tratadas recientemente con 
productos fitosanitarios que utilicen los trabajadores agrarios, 
aproveche el ganado o hayan de recolectarse, se toman, siguiendo los 
protocolos establecidos y la normativa aplicable. 

3.4 Las medidas de protección durante la aplicación de productos 
fitosanitarios se toman, según el riesgo de toxicidad para las personas, 
la fauna silvestre y el ganado, de fitotoxicidad y de contaminación de 
suelos y aguas. 

3.5 Los envases vacíos se enjuagan, siguiendo el protocolo establecido, 
eliminándolos posteriormente según la normativa aplicable. 

3.6 El registro de plagas y de tratamientos en las explotaciones agrarias y 
el cuaderno de explotación se cumplimentan según los protocolos 
establecidos. 

 
4. Comercializar productos fitosanitarios en establecimientos 

autorizados, cumpliendo la normativa aplicable sobre 
comercialización y uso sostenible de los productos fitosanitarios. 

 
4.1 La información en relación con el uso de los productos fitosanitarios 

comercializados se proporciona al cliente en el momento de la venta de 
productos fitosanitarios para uso profesional. 

4.2 La información general sobre los riesgos del uso de los productos 
fitosanitarios para la salud y el medio ambiente, así como sobre las 
alternativas de bajo riesgo, se proporciona al cliente en el momento de 
la venta de  productos fitosanitarios para uso no profesional, 
cumpliendo la normativa aplicable. 

4.3 El carné que acredita los distintos niveles de capacitación básico y/o 
cualificado se requiere al titular al que se suministre un producto 
fitosanitario. 
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4.4 El carné para nivel de capacitación fumigador se solicita al personal de 
empresas de tratamientos cuando se suministren productos 
fitosanitarios que sean gases clasificados como tóxicos, muy tóxicos, o 
mortales, o que generen gases de esta naturaleza. 

4.5 Los datos de los Registros de transacciones con productos fitosanitarios 
de uso profesional se cumplimentan en las operaciones de entrega a 
terceros. 

 
b) Especificaciones relacionadas con el “saber”. 

 
La persona candidata, en su caso, deberá demostrar que posee los 
conocimientos técnicos (conceptos y procedimientos) que dan soporte a 
las actividades profesionales implicadas en los elementos de la 
competencia del ECP0525_2: “Controlar las plagas, enfermedades, malas 
hierbas y fisiopatías.” Estos conocimientos se presentan agrupados a 
partir de las actividades profesionales principales que aparecen en cursiva 
y negrita: 
 
1. Las plagas, enfermedades, malas hierbas y fisiopatías de las plantas. 

 
- Agentes bióticos. Clasificación. Descripción e identificación. Plagas, 

enfermedades y malas hierbas más frecuentes. Clasificación, descripción y daños 
que producen. 

- Agentes abióticos. Clasificación. Descripción e incidencia. Fisiopatías más 
frecuentes. 

- Factores ambientales y climatológicos (acción de la luz, de las temperaturas, de 
la nieve y el granizo). 

- Factores derivados del suelo (acción del agua, estructura, carencias 
nutricionales, abonos y pH). 

- Agentes beneficiosos. Flora y fauna auxiliar. Clasificación. Descripción e 
incidencia. 

 
2. Métodos de detección, identificación y seguimiento de las alteraciones y 

agentes nocivos de las plantas. 
 

- Factores ambientales y climatológicos que afectan a los parásitos y patógenos en 
la zona. 

- Interpretación de la información de estaciones climatológicas y de aviso. 
Estaciones y elementos de captura y seguimiento (trampas y sus tipos, placas 
engomadas, feromonas, cebos). Técnicas de conteo. Cuantificación. 

- Registro y elaboración de datos: croquis, unidades de muestreo, técnicas a 
emplear, tamaño de la muestra, localización de los puntos de conteo, materiales 
y equipos, fichas y gráficos. 

- Preparación y envío de muestras al laboratorio. 
- Determinación de la incidencia de plagas, enfermedades, malas hierbas y 

fisiopatías en función del protocolo establecido. Diagnóstico. 
- Toma de decisiones en protección fitosanitaria e iniciación a la evaluación 

comparativa. Prácticas de identificación de agentes nocivos y de organismos de 
control biológico y su manejo. 

- Cuantificación de la incidencia de la fauna y flora auxiliar. 
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3. Métodos de control de las alteraciones y agentes nocivos de las plantas. 

 
- Medios y métodos de prevención, protección y control de plagas, enfermedades, 

malas hierbas y fisiopatías de las plantas: Culturales. Físicos. Químicos. 
Biológicos. Aplicación. Selección. Producción integrada y producción ecológica. 
Principios generales de la gestión integrada de plagas. 

- Estrategias y técnicas para la gestión integrada de plagas. 
- Control biológico y otras técnicas alternativas para el control de plagas en 

distintos cultivos. Principios generales de la gestión integrada de plagas. 
- Productos fitosanitarios: sustancias activas y preparados comerciales. 
- Definición, descripción y clasificación. Elección de productos fitosanitarios. 

Presentación. Ingredientes. Preparación de caldos o polvos. Transporte y 
almacenamiento. Preparación, mezcla y aplicación. Métodos de aplicación de 
productos fitosanitarios. 

- Factores a tener en cuenta para una eficiente y correcta aplicación. 
- Importancia de la dosificación y de los volúmenes de aplicación. Espolvoreo. 

Pulverización. Atomización. Fumigación. Nebulización. Características. Casos 
prácticos. 

- Maquinaria y equipos de aplicación de productos fitosanitarios. Clasificación: 
espolvoreadores, pulverizadores, atomizadores, fumigadores, nebulizadores. 
Descripción y funcionamiento. Puesta a punto. Preparación, regulación y 
calibración de maquinaria y equipos de tratamientos. Limpieza, regulación y 
calibración de los equipos. Prácticas de revisión y calibración de los equipos 
Riesgos relacionados con el uso de equipos de aplicación de productos 
fitosanitarios. Prácticas de aplicación de tratamientos fitosanitarios. Eliminación 
de envases vacíos. 

 
4. Protección y seguridad en el control de las alteraciones y agentes 

nocivos de las plantas. Seguridad en el almacenamiento, transporte y 
uso sostenible de productos fitosanitarios. 

 
- Riesgo de los productos fitosanitarios: indicador de riesgo. Etiquetas y fichas de 

datos de seguridad. Riesgos derivados de la utilización de productos fitosanitarios 
para la salud de las personas: Riesgos para el consumidor por residuos de 
productos fitosanitarios. Manera de evitarlos y medidas de emergencia en caso 
de contaminaciones accidentales. Concepto de seguridad alimentaria y Alerta 
sanitaria. Riesgos para la población en general y los grupos vulnerables. 

- Riesgos para el aplicador: Intoxicaciones y otros efectos sobre la salud. Vigilancia 
sanitaria de la población expuesta a plaguicidas. 

- Prácticas de primeros auxilios. Estructuras de vigilancia sanitaria y disponibilidad 
de acceso para informar sobre cualquier incidente o sospecha de incidente. 

- Medidas para reducir los riesgos sobre la salud: Niveles de exposición del 
operario. Posibles riesgos derivados de realizar mezclas de productos. 

- Medidas preventivas y de protección del aplicador. Riesgos derivados de la 
utilización de productos fitosanitarios para el medio ambiente. Riesgos derivados 
de la utilización de para el medio ambiente. Medidas para reducir dichos riesgos, 
incluyendo medidas de emergencia en caso de contaminaciones accidentales. 

- Buenas prácticas ambientales en relación a la preservación de los recursos 
naturales, biodiversidad, flora y fauna. 

- Protección y medidas especiales establecidas en la Directiva Marco del Agua. 
Normativa aplicable. Casos prácticos. 

- Secuencia correcta durante el transporte, almacenamiento y manipulación de los 
productos fitosanitarios. Principios de la trazabilidad. Requisitos en materia de 
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higiene de los alimentos de los piensos. Registro de plagas y de tratamientos en 
explotaciones agrarias. El cuaderno de explotación. Equipos de protección 
individual específicos para la actividad. Prácticas de identificación y utilización de 
EPIs. 

- Normativa aplicable al cultivo. 
- Relación trabajo-salud: normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

Primeros auxilios. Seguridad social agraria. 
- Normativa aplicable que afecta a la utilización de productos fitosanitarios: Compra 

transporte y almacenamiento. 
- Recogida de productos o subproductos del proceso de aplicación. Sistemas de 

gestión y tratamiento de envases y residuos. 
 

5. Comercialización de productos fitosanitarios. Usuarios profesionales y 
no profesionales. Normativa específica. 

 
- Normativa que afecta a la comercialización y compra de productos fitosanitarios: 

Autorización y registro de productos fitosanitarios y medida en que afecta a la 
utilización de los mismos. Registro Oficial de Productores y Operadores. 
Estructura y funcionamiento del Registro. Usuario profesional, distribuidor y 
asesor. 

- Métodos para identificar los productos fitosanitarios ilegales y riesgos asociados a 
su uso. Infracciones, sanciones y delitos. 

- Niveles de cualificación para usuarios profesionales y vendedores. Carnés de 
aplicador. Información en la venta. 

- Identificación e interpretación de las etiquetas y de las fichas de datos de 
seguridad: Clasificación y etiquetado. 

- Pictogramas, palabras de advertencia, frases de riesgo o indicaciones de peligro, 
consejos de prudencia, síntomas de intoxicación y recomendaciones para el 
usuario. 

- Casos prácticos. Transmisión eficaz de la información al cliente. Registros de 
transacciones con productos fitosanitarios. Datos del Registro. 

 
c) Especificaciones relacionadas con el “saber estar” 

 
La persona candidata debe demostrar la posesión de actitudes de 
comportamiento en el trabajo y formas de actuar e interactuar, según las 
siguientes especificaciones: 
 
- Responsabilizarse del trabajo que desarrolla. 
- Cumplir con las normas de producción fijadas por la organización. 
- Demostrar un buen hacer profesional. 
- Finalizar el trabajo atendiendo a criterios de idoneidad, rapidez, economía y 

eficacia. 
- Mantener el área de trabajo con el grado de orden y limpieza requerido por la 

organización. 
- Proponer alternativas con el objetivo de mejorar resultados. 

 
 
1.2. Situaciones profesionales de evaluación y criterios de evaluación 
 

La situación profesional de evaluación define el contexto profesional en el que 
se tiene que desarrollar la misma. Esta situación permite al evaluador o 
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evaluadora obtener evidencias de competencia de la persona candidata que 
incluyen, básicamente, todo el contexto profesional del Estándar de 
Competencias Profesionales implicado. 
 
Así mismo, la situación profesional de evaluación se sustenta en actividades 
profesionales que permiten inferir competencia profesional respecto a la 
práctica totalidad de elementos de la competencia del Estándar de 
Competencias Profesionales. 
 
Por último, indicar que la situación profesional de evaluación define un 
contexto abierto y flexible, que puede ser completado por las CC.AA., cuando 
éstas decidan aplicar una prueba profesional a las personas candidatas. 
 
En el caso del “ECP0525_2: Controlar las plagas, enfermedades, malas 
hierbas y fisiopatías.”, se tiene una situación profesional de evaluación y se 
concreta en los siguientes términos: 

 
 
1.2.1. Situación profesional de evaluación. 
 

a) Descripción de la situación profesional de evaluación. 
 

En esta situación profesional la persona candidata demostrará la competencia 
requerida para el control fitosanitario de un cultivo en una parcela de 0.1 Ha 
de regadío, en una zona de vega con un clima en primavera lluvioso y 
temperaturas hasta 25 ºC, que se encuentra afectado por lesiones foliares 
causadas por una enfermedad frecuente de la zona. Esta situación 
comprenderá al menos las siguientes actividades: 

 
1. Determinar las características de aplicación del tratamiento. producto, 

dosis y método de aplicación. 
 

2. Seleccionar y calibrar las máquinas y herramientas a utilizar en el 
tratamiento fitosanitario teniendo en cuenta el método de control y 
productos fitosanitarios a utilizar. 
 

3. Aplicar el tratamiento fitosanitario con la máquina seleccionada. 
 

Condiciones adicionales: 
 

‐ Se asignará un período de tiempo determinado para la correspondiente 
actividad, en función del tiempo invertido por un profesional. 

 
‐ Se dispondrá de equipamientos y ayudas técnicas requeridas por la 

situación profesional de evaluación. 
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‐ Se planteará alguna contingencia o situación imprevista que sea relevante 
para la demostración de la competencia relacionada con la respuesta a 
contingencias como plagas que requieran de la utilización de métodos 
biológicos. 

 
‐ La situación profesional de evaluación podrá desarrollarse de forma 

simulada. 
 

b) Criterios de evaluación asociados a la situación de evaluación. 
 
Con el objeto de optimizar la validez y fiabilidad del resultado de la 
evaluación, esta Guía incluye unos criterios de evaluación integrados y, por 
tanto, reducidos en número. Cada criterio de evaluación está formado por un 
criterio de mérito significativo, así como por los indicadores y escalas de 
desempeño competente asociados a cada uno de dichos criterios. 
 
En la situación profesional de evaluación, los criterios se especifican en el 
cuadro siguiente: 
 

Criterios de mérito 
Indicadores, escalas y umbrales de desempeño 

competente 

Rigor en la identificación de los daños 
ocasionados en las plantas. 

- Identificación de los síntomas y daños 
detectados en las plantas, siguiendo el protocolo 
establecido. 

- Toma de muestras de plantas afectadas por 
agentes no identificados, siguiendo el protocolo 
establecido. 

 
 
 
 

El umbral de desempeño competente requiere el 
cumplimiento total de este criterio de mérito en todas 
las actividades. 

Determinación de las características de 
aplicación del tratamiento, producto, dosis 
y método de aplicación. 

- Selección del producto fitosanitario, siguiendo 
las especificaciones técnicas establecidas. 

- Determinación del método de aplicación, 
siguiendo las especificaciones técnicas 
establecidas. 

- Interpretación del etiquetado del producto. 
- Dosificación del producto, según etiquetado. 
- Preparación del caldo, según etiquetado. 

 
 
 

El umbral de desempeño competente requiere el 
cumplimiento total de este criterio de mérito en 
todas las actividades. 

 Idoneidad en la selección y calibre de las - Selección de la máquina a utilizar en el 
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máquinas y herramientas a utilizar en el 
tratamiento fitosanitario.  

tratamiento fitosanitaria establecido. 
- Interpretación de la documentación técnica. 
- Regulación y calibrado de la máquina, según 

prescripciones técnicas del fabricante, en 
función del: volumen de aplicación, velocidad de 
avance, caudal de líquido, características de la 
pulverización, características del flujo de aire, 
entre otras. 

- Acople de la maquinaria al tractor. 
- Carga de las soluciones madres en la máquina. 
 

 
 
El umbral de desempeño competente está 
explicitado en la Escala A. 

Rigor en la aplicación del tratamiento 
fitosanitario seleccionado. 

- Manejo del tractor y la máquina con destreza en 
la aplicación del tratamiento fitosanitario. 

- Aplicación del tratamiento fitosanitario, según lo 
establecido con optimización de producto y 
soltura. 

- Adecuación de la velocidad de trabajo a la labor. 
- Verificación de la maquinaria durante el 

proceso, manteniendo la dosificación y la 
uniformidad en la aplicación. 
 

 
 

El umbral de desempeño competente está 
explicitado en la Escala B. 

Cumplimiento del tiempo establecido en 
función del empleado por una o un 
profesional. 

 

El umbral de desempeño competente, permite una 
desviación del 25% en el tiempo establecido. 

Cumplimiento de los requerimientos de 
prevención de riesgos laborales y 
medioambientales. 

‐ Uso de equipos de protección individual (EPIs). 
‐ Tratamiento de los residuos. 
‐ Aplicación de las medidas de seguridad. 
 

El umbral de desempeño competente requiere el 
cumplimiento total de este criterio de mérito en 
todas las actividades. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 
 

 

 

 

 
 
GEC_ECP0525_2 -Actualizada 2016- Hoja 11 de 16 

Escala A 
 

  
 
 
4 

   
La máquina seleccionada para la aplicación del tratamiento fitosanitario es la requerida, interpreta la 
documentación técnica requerida. En el calibrado de la máquina se identifica todos aquellos componentes que 
precisan reglaje. La regulación de la máquina: volumen de aplicación, velocidad de avance, caudal de líquido, 
características de la pulverización, características del flujo de aire, se efectúa,  siguiendo prescripciones técnicas 
del fabricante, permite una correcta aplicación del método de control y del producto fitosanitario. El acople de la 
maquinaria al tractor se realiza con comprobaciones sistemáticas del proceso. 
 

  
 
 
3 

   
La máquina seleccionada para la aplicación del tratamiento fitosanitario es la requerida, interpreta la 
documentación técnica necesaria. El acople de la maquinaria al tractor se realiza sin efectuar 
comprobaciones sistemáticas del proceso. En el calibrado de la máquina se identifica los principales 
componentes que precisan reglaje. La regulación de la máquina: volumen de aplicación, velocidad de 
avance, caudal de líquido, características de la pulverización, características del flujo de aire, entre otras, 
se realiza siguiendo prescripciones técnicas del fabricante, pero descuidando algunos aspectos 
secundarios que no repercuten en la aplicación del método de control y del producto fitosanitario.  
 

  
 
 
2 

La máquina seleccionada para la aplicación del tratamiento fitosanitario es la requerida, utiliza pero no interpreta 
correctamente la documentación técnica necesaria. El acople de la maquinaria al tractor se realiza sin efectuar 
comprobaciones sistemáticas del proceso. En el calibrado de la máquina no se identifica los principales 
componentes que precisan reglaje. La regulación de la máquina: volumen de aplicación, velocidad de avance, 
caudal de líquido, características de la pulverización, características del flujo de aire, entre otras, se realiza sin tener 
en cuenta las prescripciones técnicas del fabricante, y descuidando algunos aspectos significativos que influyen en 
la aplicación del método de control y del producto fitosanitario.  

 
1 
 

No selecciona las máquina para la aplicación del tratamiento fitosanitario no interpreta la documentación técnica 
necesaria.  

 
 
Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción establecida 
en el número 3 de la escala. 

 
Escala B 

 
  

 
4 

 
En la aplicación del tratamiento fitosanitario seleccionado, maneja el tractor y la máquina con destreza, aplica el  
producto fitosanitario con optimización de producto y soltura, adecua la velocidad de trabajo a la labor, ajusta el 
ritmo de trabajo de la máquina a las condiciones del suelo y permite la distribución uniforme del producto en la 
totalidad del material vegetal; realiza verificaciones sistemáticas de la funcionalidad de la máquina. 

 
 
3 

 
En la aplicación del tratamiento fitosanitario seleccionado, maneja el tractor y la máquina con destreza, 
aplica el  producto fitosanitario con optimización de producto y soltura, presentando alguna deficiencia en 
la distribución del producto que afecta a menos del 10% de la superficie del material vegetal; realiza 
verificaciones sistemáticas de la funcionalidad de la máquina. 

  
 
2 

 
En la aplicación del tratamiento fitosanitario seleccionado, maneja el tractor y la máquina con destreza, aplica el  
producto fitosanitario con optimización de producto y soltura, presentando alguna deficiencia en la distribución del 
producto que afecta a menos del 10% de la superficie del material vegetal; no realiza verificaciones sistemáticas de 
la funcionalidad de la máquina. 

1  
El tractor y la máquina se manejan sin ninguna habilidad. En la técnica de aplicación del producto se cometen 
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errores importantes. La velocidad de trabajo no es la adecuada a la labor. El ritmo de trabajo de la máquina no se 
ajusta a las condiciones del suelo, presentando deficiencias importantes en la distribución del producto que afecta a 
la mayor parte de la superficie del material vegetal, poniendo en riesgo la producción potencial del cultivo. No 
realiza verificaciones sistemáticas de la funcionalidad de la máquina. 

 
 

Nota: el umbral de desempeño competente corresponde a la descripción 
establecida en el número 3 de la escala. 

 
 
2. MÉTODOS DE EVALUACIÓN DEL ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS 

PROFESIONALES Y ORIENTACIONES PARA LAS COMISIONES DE 
EVALUACIÓN Y EVALUADORES/AS 
 
La selección de métodos de evaluación que deben realizar las Comisiones de 
Evaluación será específica para cada persona candidata, y dependerá 
fundamentalmente de tres factores: nivel de cualificación del estándar de 
competencias profesionales, características personales de la persona candidata 
y evidencias de competencia indirectas aportadas por la misma. 
 
 

2.1. Métodos de evaluación y criterios generales de elección 
 

Los métodos que pueden ser empleados en la evaluación de la competencia 
profesional adquirida por las personas a través de la experiencia laboral, y vías 
no formales de formación son los que a continuación se relacionan: 
 
a) Métodos indirectos: Consisten en la valoración del historial profesional y 

formativo de la persona candidata; así como en la valoración de muestras 
sobre productos de su trabajo o de proyectos realizados. Proporcionan 
evidencias de competencia inferidas de actividades realizadas en el 
pasado. 
 

b) Métodos directos: Proporcionan evidencias de competencia en el mismo 
momento de realizar la evaluación. Los métodos directos susceptibles de 
ser utilizados son los siguientes: 

 
- Observación en el puesto de trabajo (A). 
- Observación de una situación de trabajo simulada (A). 
- Pruebas de competencia profesional basadas en las situaciones 

profesionales de evaluación (C). 
- Pruebas de habilidades (C). 
- Ejecución de un proyecto (C). 
- Entrevista profesional estructurada (C). 
- Preguntas orales (C). 
- Pruebas objetivas (C). 
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Como puede observarse en la figura anterior, en un proceso de 
evaluación que debe ser integrado (“holístico”), uno de los criterios de 
elección depende del nivel de cualificación de la UC. Como puede 
observarse, a menor nivel, deben priorizarse los métodos de 
observación en una situación de trabajo real o simulada, mientras que, a 
niveles superiores, debe priorizarse la utilización de métodos indirectos 
acompañados de entrevista profesional estructurada. 
 
La consideración de las características personales de la persona 
candidata, debe basarse en el principio de equidad. Así, por este 
principio, debe priorizarse la selección de aquellos métodos de carácter 
complementario que faciliten la generación de evidencias válidas. En 
este orden de ideas, nunca debe aplicarse una prueba de conocimientos 
de carácter escrito a un candidato de bajo nivel cultural al que se le 
aprecien dificultades de expresión escrita. Una conversación profesional 
que genere confianza sería el método adecuado. 
 
Por último, indicar que las evidencias de competencia indirectas 
debidamente contrastadas y valoradas, pueden incidir decisivamente, en 
cada caso particular, en la elección de otros métodos de evaluación para 
obtener evidencias de competencia complementarias. 

Métodos directos (A)

Métodos indirectos (B)

Métodos directos  
complementarios 
(C) 

5

4

3

2

1

NI
VE

LE
S 
DE

 C
UA

LI
FI
CA

CI
Ó
N

Fuente: Leonard Mertens (elaboración propia)

MÉTODOS DE EVALUACIÓN
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2.2. Orientaciones para las Comisiones de Evaluación y Evaluadores. 

 
a) Cuando la persona candidata justifique sólo formación no formal y no tenga 

experiencia en el control de las plagas, enfermedades, malas hierbas y 
fisiopatías, se le someterá, al menos, a una prueba profesional de evaluación 
y a una entrevista estructurada profesional sobre la dimensión relacionada 
con el “saber” y “saber estar” de la competencia profesional. 

 
b) En la fase de evaluación siempre se deben contrastar las evidencias 

indirectas de competencia presentadas por la persona candidata. Deberá 
tomarse como referente el ECP, el contexto que incluye la situación 
profesional de evaluación, y las especificaciones de los “saberes” incluidos en 
las dimensiones de la competencia. Se recomienda utilizar una entrevista 
profesional estructurada. 

 
c) Si se evalúa a la persona candidata a través de la observación en el puesto 

de trabajo, se recomienda tomar como referente los logros expresados en los 
elementos de la competencia considerando el contexto expresado en la 
situación profesional de evaluación. 
 

d) Si se aplica una prueba práctica, se recomienda establecer un tiempo para su 
realización, considerando el que emplearía un/a profesional competente, para 
que el evaluado trabaje en condiciones de estrés profesional. 
 

e) Por la importancia del “saber estar” recogido en la letra c) del apartado 1.1 de 
esta Guía, en la fase de evaluación se debe comprobar la competencia de la 
persona candidata en esta dimensión particular, en los aspectos 
considerados. 

 
f) Este Estándar de Competencias Profesionales es de nivel 2 y sus 

competencias tienen componentes manuales, cognitivos y actitudinales. Por 
sus características, y dado que, en este caso, tiene mayor relevancia el 
componente de destrezas manuales, en función del método de evaluación 
utilizado, se recomienda que en la comprobación de lo explicitado por la 
persona candidata se complemente con una prueba práctica que tenga como 
referente las actividades de la situación profesional de evaluación. Esta se 
planteará sobre un contexto reducido que permita optimizar la observación de 
competencias, minimizando los medios materiales y el tiempo necesario para 
su realización, cumpliéndose las normas de seguridad, prevención de riesgos 
laborales y medioambientales requeridas. 
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g) En la entrevista profesional para comprobar lo explicitado por la persona 
candidata se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
Se estructurará la entrevista a partir del análisis previo de toda la 
documentación presentada por la persona candidata, así como de la 
información obtenida en la fase de asesoramiento y/o en otras fases de la 
evaluación. 
 
La entrevista se concretará en una lista de cuestiones claras, que generen 
respuestas concretas, sobre aspectos que han de ser explorados a lo largo de 
la misma, teniendo en cuenta el referente de evaluación y el perfil de la 
persona candidata. Se debe evitar la improvisación. 
 
El evaluador o evaluadora debe formular solamente una pregunta a la vez 
dando el tiempo suficiente de respuesta, poniendo la máxima atención y 
neutralidad en el contenido de las mismas, sin enjuiciarlas en ningún 
momento. Se deben evitar las interrupciones y dejar que la persona candidata 
se comunique con confianza, respetando su propio ritmo y solventando sus 
posibles dificultades de expresión. 
 
Para el desarrollo de la entrevista se recomienda disponer de un lugar que 
respete la privacidad. Se recomienda que la entrevista sea grabada mediante 
un sistema de audio vídeo previa autorización de la persona implicada, 
cumpliéndose la ley de protección de datos. 
 

h) Se considerará en el conjunto de la situación profesional de evaluación la 
aplicación de la normativa básica así como de las medidas de prevención de 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

i) Puede ocurrir que la persona candidata haya adquirido su competencia en 
empresas con división del trabajo por especialidades y haya podido trabajar 
sólo en alguno de los subprocesos, o bien solicite ser evaluada de las cuatro 
unidades de competencia asociadas a la cualificación y se enfrente 
únicamente a las dos situaciones de evaluación propuestas para este 
supuesto. En este caso habrá que tener pruebas suficientes para inferir que la 
persona candidata posee una visión global de las diferentes partes del 
proceso y las habilidades necesarias en aquellas partes sobre las que puedan 
existir mayores dudas. 
 

j) En el supuesto de que una persona candidata solicite ser evaluada de las 
cuatro unidades de competencia asociadas a la cualificación de AGA165_2 
“Cultivos herbáceos”, puede tomarse como referencia las GECs 
correspondientes a las cuatro unidades citadas (ECP0523_2, ECP0524_2, 
ECP0525_2 y ECP0526_2). No obstante, se recomienda que la comisión de 
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evaluación someta al candidato a las situaciones de evaluación incluidas en 
las Guías de Evidencia de la ECP0523_2 y ECP0525_2, ya que puede 
considerarse suficiente que el candidato demuestre su competencia en las 
dos situaciones citadas representativas del resto de las unidades que 
componen la cualificación. 
 

k) En el supuesto de que una persona candidata solicite ser evaluada de las 
cuatro unidades de competencia asociadas a la cualificación AGA167_2, 
“Horticultura y floricultura”, puede tomarse como referencia las GECs 
correspondientes a las cuatro unidades citadas (ECP0529_2, ECP0530_2, 
ECP0525_2 y ECP0526_2). No obstante, se recomienda que la comisión de 
evaluación someta al candidato a las situaciones de evaluación incluidas en 
la Guía de Evidencia de la ECP0529_2 y ECP0525_2, ya que puede 
considerarse suficiente que el candidato demuestre su competencia en las 
situaciones citadas para representativa del resto de las unidades que 
componen la cualificación. 
 

l) En el supuesto de que una persona candidata solicite ser evaluada de las 
cuatro unidades de competencia asociadas a la cualificación AGA168_2 
“Instalación y mantenimiento de jardines y zonas verdes”, puede tomarse 
como referencia el conjunto de UCs de la cualificación y las GECs 
correspondientes (ECP0531_2; ECP0532_2; ECP0525_2; ECP0526_2). No 
obstante, se recomienda que la comisión de evaluación someta al candidato a 
las situaciones de evaluación incluidas en las Guías de Evidencia de las 
ECP0531_2, ECP0532_2 y ECP0525_2 (adaptada esta última al contexto 
profesional de la cualificación), ya que puede considerarse suficiente que el 
candidato demuestre su competencia en las situaciones citadas, 
representativas del resto de las unidades que componen la cualificación. 
 

m) En la situación profesional de evaluación se tendrán en cuenta las siguientes 
recomendaciones: 
 

- Se recomienda disponer en el terreno de posibles fuentes de inóculo 
como pueden ser montones de resto vegetales 
 

- Si se dispondrá de distintos productos fitosanitarios comerciales, en 
diferentes concentraciones y recomendaciones de uso. 

 


